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“La reputación gubernamental como estrategia de campaña permanente” 

 

Resumen  

El término permanent campaign establece que los políticos en el gobierno tienen intereses personales y 

políticos para obtener la simpatía y apoyo de los votantes en miras de la siguiente elección. En México 

y en el mundo existe desaprobación de los gobiernos y gobernantes y es necesario que ganen legitimidad. 

Cornelissen et al. (2006) afirman que el éxito de una organización depende de su reputación, 

particularmente en los niveles de confianza, satisfacción y en cómo la organización es vista por sus 

stakeholders.  

 

La legitimidad y la confianza en las instituciones públicas incrementará la participación ciudadana; la 

calidad de la democracia; ayudará a la construcción del bien común y aumentará la probabilidad para los 

políticos de ser reelectos en su cargo y estas son consecuencias de una reputación favorable.  

 

En éste trabajo se debatirá cómo es que la reputación gubernamental puede ser una estrategia de campaña 

permanente en México y en el mundo y además se analizarán los factores que determinan la reputación 

gubernamental, tales como el desempeño gubernamental, el compromiso ético, el liderazgo de las 

autoridades y la comunicación gubernamental.  

 

 

Introducción  

 “Si los políticos supieran cuanto vale la pena ser un buen gobernante, lo serían al menos por 

conveniencia” 

 

Dalton y Wattenberg (1993) consideran que se pueden identificar tres enfoques del comportamiento de 

los electores al decidir su voto, el sociológico, el psicológico y el racional.  El enfoque sociológico ha 

sido representado por Lazarsfeld et al. (1994) y por Lipset y Rokkan (1967), en ambos trabajos se llega 

a la conclusión de las personas deciden su voto a partir de los grupos existentes en la sociedad y cómo el 

elector quiere permanecer en estos grupos, por lo que los electores toman la decisión pensando en el 

partido que más representa su grupo social.  Posteriormente Campbell et al. (1960) publican un libro 

sobre el comportamiento del votante americano y llegan a la conclusión de que los electores votan por el 

partido con el que se sienten identificados siendo este el enfoque psicológico.  
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El tercer en foque que consideran Dalton y Wattenberg (1993) es el de la decisión racional, el principal 

representante de este enfoque es Downs quien publicó su obra la Teoría Económica de la Democracia, 

Downs (1957) afirma que en política las personas se comportan de manera racional, suponiendo que los 

electores votan por la opción que ellos creen que les generará más beneficios que los demás, para el autor, 

los ciudadanos pueden comportarse y votar de manera ignorante pero no irracional. Popkin (1991) afirma 

que la lealtad a los partidos políticos está disminuyendo y por lo tanto las campañas y los candidatos 

ejercen una gran influencia en los electores, ya que la tendencia es la racionalidad del voto.   

 

En 1976 Pat Cadell, asesor del entonces presidente Jimmy Carter, acuñó el término campaña permanente 

al escribirle al presidente que la “campaña no podía cesar con la victoria electoral, sino que había 

necesidad de cortejar al votante a través de la presidencia (Lilleker, 2006); en la década de los ochenta 

Blumenthal (1982), quien fue asesor de Reagan y después de Clinton, propuso un cambio de paradigma 

en la política, particularmente en las elecciones, debido a que los candidatos ya no podían sólo confiar 

en la estructura clientelar de los partidos ni en su maquinaria, por lo tanto los políticos necesitaban estar 

en una campaña permanente y así facilitar la reelección para el mismo o diferente espacio público.  

 

El objetivo de este trabajo es entender la necesidad actual de la clase política de estar presente en el 

electorado, y cómo es necesario que tengan una estrategia de campaña permanente ante la posibilidad de 

una reelección, siendo la reputación gubernamental una estrategia y probablemente la mejor para ganar 

el apoyo de los electores.  

 

En la primera parte de este trabajo se analizará el concepto de campaña permanente y cómo se ha vuelto 

una estrategia para cualquier funcionario con deseos de permanecer en la función pública; la segunda 

parte analiza el concepto de reputación gubernamental como intangible en el sector público; en la tercera 

se analizarán las principales consecuencias de la reputación gubernamental y por último se estudiarán los 

principales factores que determinan la reputación gubernamental; 

 

I. La campaña permanente  

Con la necesidad de conquistar al electorado en cada elección Blumenthal (1982) delinea la importancia 

de que los políticos en cargos públicos cuenten con consultores que les ayuden a que su trabajo sea bien 

evaluado por la sociedad y a estar en una campaña constantemente, lo que implica relaciones públicas, 

construcción de imagen, cobertura de medios y aprobación del trabajo.  
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Lilleker define a la campaña permanente como el uso del cargo público por individuos que hayan sido 

electos y organizaciones (gobiernos, partidos políticos en el gobierno, miembros del parlamento, 

congresistas o cargos similares) para construir y mantener el apoyo popular (Lilleker, 2006, p. 143).  

 

Strömback (2005) afirma que las campañas son esenciales para las elecciones y éstas para la democracia, 

se puede argumentar que dentro de los requisitos sine qua non de una democracia es que existan 

elecciones justas, libres y frecuentes y que además haya elecciones competitivas en las que cualquier 

candidato pueda ganar la elección, el autor expresa que para que una democracia sea competitiva es 

necesario que existan ciertas condiciones en las campañas, tales como información sobre lo que han 

hecho los candidatos cuando han ocupado cargos públicos, plataformas políticas, objetividad de los 

medios y por supuesto, ciudadanos interesados por conocerlos.  

 

Si partimos de que en verdad las campañas son esenciales en las elecciones dentro de una democracia, 

es necesario definir qué es una campaña, ésta es “una serie de eventos diseñados para comunicar a una 

audiencia y ganar el apoyo de esa audiencia (Lilleker, 2006, p. 49), el autor afirma que las campañas son 

utilizadas por diferentes tipos de actores que desean persuadir audiencias a través de distintas técnicas 

cada vez más y más sofisticadas. Para otros autores tales como Sweeney (1995), Windal y Signitzer 

(2009), Trent y Friedenberg, 2000 y Gregory (2010), las campañas políticas son esencialmente un 

ejercicio de comunicación de opciones entre votantes y candidatos, las cuales tienen como objetivo 

persuadir a los ciudadanos.  

 

Pero una campaña debe tener un plan, una estrategia, porque “una campaña sin un plan es como un viaje 

sin mapa” (Sweeney, 1995, p.14), Faucheaux declara que “tu plan de campaña es el mapa a la victoria 

(2003, p. 66). Algunos consultores y académicos como Napolitan (2003) y Burton y Shea (2010) declaran 

que el plan de campaña se debe iniciar lo antes posible ya que como afirma O’Day (2003) y Gregory 

(2010) el tiempo es el recurso más escaso en una campaña y probablemente la razón principal por la que 

la que las personas actúan sin planear.  

 

Si se coincide en que el plan de campaña electoral debe hacerse con la mayor antelación posible a la 

elección, el primer día de un funcionario público es el primer día para la siguiente elección. En el 

siguiente apartado se explicará qué es la reputación gubernamental y cómo puede ser una estrategia de 

campaña permanente.  
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II. La reputación gubernamental como un intangible  

Un intangible es “un activo que carece de sustancia física pero que resulta de derechos legales y 

contractuales y que posiblemente genera beneficios futuros” (Canel y García, 2013, p. 30); se puede 

afirmar que la reputación es un intangible, un valor que posee una organización muy difícil de estimar 

contablemente (Canel y García, 2013). La reputación se define como “el respeto que goza una persona, 

organización, institución, o, de manera más general, un sujeto individual o colectivo entre los grupos de 

referencia en el mediano o largo plazo” (Eisenegger, 2008, p. 712). 

 

Cahill et al. (2004) afirman que la reputación es comúnmente definida como el reconocimiento de otras 

personas respecto de algunas características o habilidades, para Fombrun (1996) la reputación es una 

estimación general de una compañía por sus stakeholders, la cual es expresada por las reacciones 

afectivas netas de los clientes, inversionistas, empleados y del público en general. De la definición de 

Fombrun se puede desprender la importancia que tienen los actores relacionados con la organización 

para construir la reputación.   

 

La reputación es una entidad invisible de actitudes, un ambiente intangible para la organización formado 

por los stakeholders (Fombrun, 1996). Los stakeholders o actores interesados, se definen como “aquellos 

grupos o individuos sin cuyo apoyo la organización dejaría de existir, así como aquellos cuyo objetivo 

es influir o son influidos por la organización” (Luoma-aho, 2008, p. 447). 

 

En las definiciones anteriores existe coincidencia en que la reputación no es algo palpable, que es un 

intangible, que depende de diversos actores de interés o stakeholders, y que implica un sentimiento de 

éstos hacia la organización, ya sea estima, respeto, reconocimiento o diferenciación.  

 

Las organizaciones del sector público “han comenzado a entender la importancia de la reputación” 

(Luoma-aho, 2007, p. 124), la autora pone de relieve que mientras que en el sector privado las 

organizaciones se han preocupado por la importancia de los activos intangibles desde hace mucho 

tiempo, en el sector público es reciente.   

 

Fombrun (1996) establece que la reputación no sólo es multifactorial, sino que además depende de 

múltiples sujetos y de la imagen que tienen éstos de la corporación; en relación a las organizaciones del 

sector público, los stakeholders tienen varios roles, por ejemplo, un empleado no deja de ser un usuario 

de los servicios y un votante.  
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Canel (2014) argumenta que el sector público trata con más servicios intangibles tales como proveer 

seguridad, incrementar los niveles de educación o impartir justicia a diferencia de los productos o 

servicios que ofrecen las organizaciones privadas; para la autora el carácter intangible de muchos de los 

servicios públicos hace la experiencia de los ciudadanos más difícil, porque no todos los ciudadanos 

reciben el servicio en el mismo momento ni en calidad ni cantidad; así mismo, las organizaciones 

públicas tienen la obligación legal de la transparencia y la rendición de cuentas; sin dejar de lado que 

existe dificultad para que los gobiernos planeen a largo plazo. 

 

Luoma-aho (2007) enuncia algunas de las características que tienen las organizaciones del sector público 

y que son determinantes para la reputación de dicha organización, tales como, el ambiente político que 

existente, la existencia de un marco jurídico que limita el actuar de las autoridades, la obligación de rendir 

cuentas, los múltiples stakeholders como pueden ser los votantes, contribuyentes y usuarios de servicios. 

La autora pone de relieve la falta de competencia con otra organización para prestar bienes y servicios, 

lo cual, explica que haya menos incentivos para bajar costos.  

 

Para King y Whetten (2008) la reputación debe ser una característica que haga a los gobiernos no sólo 

distintos, sino distinguibles entre otras instituciones similares, en el caso de los gobiernos la comparación 

se hace entre gobiernos anteriores o entre los gobiernos de otros municipios.  

 

La reputación de organizaciones, en particular de gobiernos se define no sólo por las experiencias de 

primera mano que tienen los diferentes stakeholders con la organización, es decir, el servicio que una 

persona recibe directamente, la atención de un empleado que se recibe directamente, sino también por 

las experiencias de segunda mano, por ejemplo vía comunicación directa o incluso a través de los medios 

de comunicación, una persona puede concebir a una organización con determinada reputación aun sin 

haber experimentado directamente algún bien o servicio, simplemente por lo que terceras personas 

expresan (Yang et al., 2008)  

 

La reputación gubernamental también se puede definir como “un record de acciones pasadas, y su reflejo 

en la habilidad de la organización para satisfacer las necesidades y las expectativas de sus stakeholders” 

(Luoma-aho y Makikangas, 2014, p. 41). De aquí la importancia y a la vez la dificultad de hacer 

planeación a largo plazo para gestionar la reputación ya que en las instituciones gubernamentales es 

complicado realizar planeación a largo plazo debido a su naturaleza democrática y la posible alternancia. 
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En el mismo sentido, algunos estudiosos como Walker (2010); Eisenegger (2008) y Canel (2014) 

coinciden en que la reputación se crea a través del tiempo, y no dependen de situaciones coyunturales, 

los stakeholders comparan experiencias pasadas y presentes, y la reputación tiene como característica 

que es continuada y perdurable.  

 

Vale la pena considerar que la reputación no sólo se genera por múltiples stakeholders sino de distintos 

niveles, el nivel micro es la reputación existente entre los actores involucrados en el lugar de la 

organización, el nivel meso es la reputación que se genera a nivel regional o nacional, y, por último, el 

nivel macro es cómo se percibe a la organización en el marco internacional (Canel, 2014). En el mismo 

sentido, Cahill et al. (2004) expresa que la reputación de un gobierno se forma de dos maneras, por un 

lado, la que los residentes del lugar tienen y por otro las que se percibe desde fuera.  

 

Eisenegger e Imhof (2008) por su parte explican cómo la reputación en las organizaciones del sector 

público se compone de tres dimensiones, observando la racionalidad de la sociedad moderna, los autores 

comparan estas tres dimensiones de la reputación con tres mundos a través de los cuales las personas 

prueban o dan por hecho las cosas; el primer mundo es el mundo de la verdad, de lo objetivo, y los autores 

le llaman la dimensión funcional de la reputación; el segundo mundo es el de lo normativo o lo bueno, a 

este mundo le llaman la dimensión social de la reputación; y, por último, el mundo de los subjetivo o de 

lo bonito, el cual se convierte en la dimensión expresiva de la reputación. Cada una de estas dimensiones 

tienen distintos indicadores para comprender cuáles son los factores determinantes de la reputación, 

mismos que serán analizados en las subsecuentes partes de este capítulo.  

 

La reputación gubernamental está fuertemente vinculada con las expectativas que tienen los stakeholders 

sobre la organización (Luoma-aho, 2011), por lo tanto, se puede argumentar que la reputación consiste 

en gestionar las expectativas. La autora afirma que el que se cumplan las expectativas de los stakeholders 

genera confianza en la organización.  

 

Si bien la administración pública debe tener un carácter no partidista (Canel, 2014), los gobiernos 

democráticos electos tienen un inherente carácter partidista y los líderes de los gobiernos son individuos 

con aspiraciones políticas lo que conlleva a una competencia y comparación entre los gobiernos 

anteriores y el presente o entre los de un partido y los de otro, esto genera la necesidad de estar en 

campaña permanente.  
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Una vez que han señalo las principales características de la reputación gubernamental, en la siguiente 

sección se presentarán las principales consecuencias de gozar de una buena reputación y cómo ésta será 

sin duda alguna una muy buena estrategia de campaña permanente.  

 

III. Las consecuencias de la reputación gubernamental, estrategia de campaña  

En muchas democracias en el mundo la confianza en los políticos y en las instituciones públicas está en 

declive y existe un desapego del sistema político por parte de los ciudadanos. El nivel de confianza de 

las instituciones de gobierno en México es muy bajo (La Porte y Gutiérrez-García, 2013; Pharr et al., 

2000).  

 

En México, después de una reciente legitimidad electoral apenas superada después de años de 

incertidumbre en los procesos electorales, los gobiernos están luchando por ganar confianza y legitimidad 

de facto, es decir, los ciudadanos ya reconocen que la mayoría de los gobiernos o funcionarios electos 

provienen de elecciones válidas y conforme a la ley, sin embargo, ahora el reto es ganar legitimidad por 

su actuar.  

 

Clark (2012) establece que cuando cualquier persona busca un trabajo, o un cargo público, la reputación 

precede a las personas, él afirma que cualquier persona con sentido común buscará información sobre 

quién eres, qué has hecho y cómo te has comportado en otros encargos; de manera análoga, el autor 

afirma que los ciudadanos al elegir candidatos tomarán en cuenta la reputación que éstos tienen.  

 

En esta sección se profundizará sobre las consecuencias que tiene la reputación de tal suerte que se 

justifica su importancia como estrategia de campaña permanente, las consecuencias que genera la 

reputación gubernamental se pueden agrupar en económicas, políticas y sociales. 

 

i. Consecuencias económicas  

Lo primero en analizar serán las consecuencias de orden económico que acarrea el tener una buena 

reputación, Cahill et al. (2004) visualizan a la reputación como un círculo virtuoso que como 

consecuencia atrae nuevos negocios al lugar, atrae inversión y esto genera empleos, también afirman que 

en la medida que un gobierno tenga buena reputación la recaudación de impuestos crece debido a que el 

ciudadano percibe que lo que aporta vale la pena.  
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Kizil y Atalan (2015) establecen que la reputación de las ciudades ayuda a que éstas compitan con otras 

ciudades por turismo, empresas, residentes, inversionistas, emprendedores y hasta por estudiantes 

universitarios. Andreassen (1994) hace un análisis de la importancia de algunos indicadores, entre ellos 

la reputación del lugar y cómo ésta influye en la toma de decisiones de empresarios que se dejan llevar 

por la reputación del lugar de origen ya que esto implica la existencia de políticas del lugar y servicios. 

Por su parte Arana y Caceido (2013) argumentan que el que un gobierno tenga buena reputación 

incrementa los niveles de recaudación de impuestos entre los contribuyentes ya que éstos perciben que 

los recursos son utilizados de manera eficiente.  

 

Bannister et al. (2003) manifiestan que los gobiernos con una buena reputación mantienen y 

potencialmente incrementan la inversión privada en su región, en el mismo sentido existe consenso entre 

diversos autores tales como Da Silva y Batista (2007) y Yang et al. (2008) en que gozar con buena 

reputación generará inversión en el lugar tanto privada como de otras instituciones públicas, al atraer 

inversión se puede argumentar que aumentan los empleos y el desarrollo económico.  

 

De los párrafos anteriores se desprenden características que cualquier gobierno desea tener y, por ende, 

cualquier político en el gobierno, cuando se tiene avance económico, estabilidad e inversión, los 

ciudadanos estarán contentos de seguir con el mismo gobierno, más adelante se analizará que se necesitan 

distintos elementos para conseguir una reputación envidiable para cualquier político con miras a ser 

votado.  

 

ii. Consecuencias políticas y sociales  

Bannister et al. (2003) afirman que los gobiernos con buena reputación, ofrecen buena imagen para los 

líderes políticos y los partidos políticos, se puede reducir la imagen negativa de las instituciones políticas, 

se disminuye la apatía de los ciudadanos hacia la institución o gobierno y, por lo tanto, se fortalecen la 

participación ciudadana en asuntos políticos. En el mismo sentido, Shultz (1995) argumenta que una 

buena reputación genera apoyo hacía los partidos políticos de los que son miembros las autoridades.  

 

Arana y Caicedo (2013) quienes analizan la reputación en un país Latinoamericano que ha sufrido crisis 

políticas similares a México, afirman que una buena reputación también puede incrementar la 

competitividad electoral de los políticos y los partidos en el gobierno y de manera general reforzar la 

democracia. 

 



10 
 

Fombrun y Shanley (1990) establecen que una buena reputación hace que la gente confíe en que los 

servicios a recibir serán buenos, para algunos autores como Luoma-aho (2007) y Canel (2014) esto un 

riesgo ya que eleva las expectativas de los stakeholders y cumplirlas se vuelve más complicado, aunque 

por otro lado argumentan que a mayores expectativas mayores serán los estándares que deben satisfacer 

los gobiernos para ganar reputación.  

 

Da Silva y Batista (2007) argumentan que la buena reputación gubernamental ayuda a los gobiernos a 

legitimarse, revirtiendo el public cynism o apatía ciudadana hacía la política, se revierten las críticas hacía 

los burócratas, genera buena imagen de los líderes políticos y se aumenta niveles de confianza en el 

gobierno y las autoridades además de aumentar la participación ciudadana. Cahill et al. (2004) coinciden 

en que un gobierno con buena reputación genera mayor confianza entre los ciudadanos.  

 

Luoma-aho y Canel (2016) establecen que una buena reputación en los gobiernos fortalece la 

participación ciudadana, genera compromiso ciudadano y empodera a los ciudadanos; se ha argumentado 

que la participación ciudadana y el empoderamiento de la ciudadanía genera capital social y éste ayuda 

al desarrollo de una comunidad (Putnam, 1993).   

 

Es posible afirmar que la reputación es “una manera de legitimación del poder, ya que un alto grado de 

respeto da acceso al poder” (Eisenegger, 2008, p. 713). Luoma-aho y Makikangas (2014) afirman que 

una buena reputación en el sector público genera aceptación general y legitimidad entre los ciudadanos; 

en el mismo tenor Luoma-aho y Canel (2016) señalan que una buena reputación aumenta la legitimidad 

del gobierno.  

 

King y Whetten (2008) afirman que “tanto legitimidad como reputación son percepciones de aprobación 

de las acciones de una organización” (2008, p. 192); los autores proponen que la legitimidad y la 

reputación son conceptos complementarios, recíprocos, y vinculados, afirman que una organización no 

sólo debe cumplir con estándares mínimos sino buscar esa diferenciación positiva que otorga la 

reputación.  

 

Sin lugar a dudas es necesario justificar y legitimar el poder político y distintos autores desde los clásicos 

griegos hasta la actualidad han expresado distintas maneras de legitimar el poder político y el estado 

como organización política; en este trabajo se presenta a la reputación gubernamental como un activo 
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intangible del gobierno que sin duda alguna es un mecanismo que genera entre otras consecuencias 

legitimidad y aprobación del gobierno que hoy en día no es sólo necesaria sino urgente. 

 

Relacionado con todas las consecuencias políticas y sociales anteriores está la generación de legitimidad 

política, ésta se puede entender como el ser “aceptado por todos los miembros de la sociedad; por lo 

tanto, es una cualidad que todas las estructuras políticas deben poseer en las naciones democráticas” 

(Lilleker, 2006, p.102). Se pone de relieve la necesidad de gozar de legitimidad para ser aceptado y por 

supuesto para ganar el apoyo de los electores de manera permanente como lo estableció Blumenthal 

(1982). Así pues, si gozar de buena reputación es una estrategia de campaña permanente durante el 

gobierno, se debe saber cómo se construye y gestiona la reputación de los gobiernos e indirectamente de 

los gobernantes. En el apartado siguiente se delinean los principales factores que determinan la 

reputación gubernamental.  

 

IV. Los factores determinantes de la reputación gubernamental  

En este apartado se analizarán los factores determinantes de la reputación gubernamental, la siguiente 

figura nos muestra los cuatro principales factores determinantes de la reputación gubernamental y las 

dimensiones de cada una de ellas, en los siguientes párrafos se desarrollarán cada uno de los factores.   

 

Figura 1. Factores de la reputación gubernamental  

 
Fuente: Elaboración propia con base en: Fombrun, 1996; Luoma-aho, V; 2008; LGA, 2013; LGNZ, 

2015; Canel; 2014; Reputation Institute, 2016.  
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i. Desempeño gubernamental  

Para Morales (2009) establece algunas características del desempeño gubernamental tales como, cumplir 

los objetivos del en relación a las necesidades de los ciudadanos, mejorar la calidad de vida 

implementando políticas adecuadas y mejorar calidad de servicios prestados.  

 

Dentro del desempaño gubernamental englobamos 3 dimensiones, la eficacia de gobierno en relación a 

los servicios municipales, la eficiencia en relación a recursos gastados y servicios prestados, y el avance 

económico generado en el lugar.  

 

En Nueva Zelanda, la Asociación de Gobierno Locales también ha iniciado con su estrategia, ellos parten 

de realizar un estudio de opinión entre ciudadanos en general y empresarios para conocer cuáles son los 

aspectos que generan reputación, en qué consiste cada uno y qué valor tienen en relación a otros aspectos; 

los factores que consideran en Nueva Zelanda son el desempeño del gobierno, el liderazgo de las 

autoridades locales y por último la comunicación e interacción (LGNZ, 2015). Para la asociación es 

importante proveer servicios, así como una interacción con el staff, procesos de optimización, eficacia y 

efectividad, dar valor por el dinero, generar confianza en que se gasta bien el presupuesto, buen manejo 

de las finanzas, buen trabajo del personal, desempeño que continuamente mejore, trabajo 

interinstitucional, habilidades y experiencia para manejar los asuntos de la comunidad (LGNZ, 2015).  

 

a) Eficacia gubernamental  

En cuanto a la dimensión de la eficiencia Moliner (1998) sugiere que eficacia se aplica a las cosas o 

personas que pueden producir el efecto o prestar el servicio a que están destinadas; se puede argumentar 

que algo es eficaz si logra o hace lo que debía hacer. Para definir cuáles son las tareas que debe realizar 

un municipio, por ejemplo, se habrá de revisar las normas que lo regulan.  

 

Cahill et al. (2004) determinan que uno de los principales determinantes de la reputación son gobiernos 

efectivos, es decir, que cumplan con la tarea para el cual existen; Da Silva y Batista (2007) explican que 

la reputación depende del buen desempeño de funciones de la organización; por su parte Eisenegger 

(2008) al describir la dimensión funcional de la reputación explica que ésta depende de lo objetivo, de la 

verdad y sus indicadores es que sea una organización competente y exitosa para cumplir sus funciones.  

 

Fombrun y Van Riel (2003) expresan que los bienes o servicios que presta la organización son 

determinantes para construir la reputación de la misma.  Existe coincidencia con diversos autores, tales 
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como Luoma-aho (2008), Luoma-aho y Makikangas (2014), LGA (2008), LGA (2013), Reputation 

Institute (2016a, 2016b) quienes consideran a los servicios que prestan los gobiernos como elemento 

esencial de la reputación del gobierno.  

 

b) Eficiencia gubernamental  

Ahora se analizará la dimensión de la eficiencia, la cual “típicamente se asocia con una relación entre 

medios y fines, se propone que un programa es eficiente si cumple sus objetivos al menor costo posible” 

(Mokate, 1999, p. 5). De la definición anterior se desprende que para hablar de eficiencia es necesario 

considerar un resultado con respecto a los medios que se tienen, para el caso de la reputación 

gubernamental se considera la calidad de bienes y servicios prestados por el gobierno en relación a los 

recursos que tiene éste.  

 

La Asociación de Gobiernos Locales en el Reino Unido manifiesta que para que un gobierno posea buena 

reputación debe ser eficiente con los recursos (LGA, 2013); en el mismo tenor, Cahill et al. (2004) 

mencionan que un gobierno que gaste de manera eficientes sus recursos gozará de buena reputación; 

autores como Luoma-aho (2008); Luoma-aho y Makikangas (2014); Reputation Institute (2016a, 2016b) 

y Luoma-aho y Canel (2016)  coinciden en que la eficiencia de los gobiernos para administrar los recursos 

públicos es determinante para una buena reputación.  

 

c) Avance económico  

Por último, en relación a la dimensión del avance Shultz (1995) hace un análisis entre las políticas 

económicas y la reputación, él autor comenta que determinadas políticas van formando la reputación de 

un país o de un gobierno ante cómo responder a determinadas circunstancias como una crisis, o si sus 

políticas generan crecimiento económico.  Holden y Vikøren (1996) por su parte, realizaron un análisis 

para descubrir la relación entre la devaluación y la reputación de un país, los autores descubrieron que a 

menor devaluación mayor reputación.  

 

Passow et al. (2005) consideran importante para la reputación que los impuestos sean bajos, que los 

trámites para iniciar un negocio sean sencillos, la industria que alberga el lugar, entre otros que en su 

conjunto implican avance económico. La Asociación de Gobiernos Locales del Reino Unido considera 

importante que los gobiernos mantengan bajos los niveles de pobreza para tener una buena reputación 

(LGA, 2008).  
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Arana y Caceido (2013) afirman que es importante que los gobiernos tengan un compromiso con mejorar 

la calidad de vida de las personas, disminuyendo los niveles de pobreza y contribuyendo al crecimiento 

económico. Por su parte el Reputation Institute (2016a, 2016b) explican que la estabilidad financiera, la 

posibilidad de crecer económicamente, un ambiente favorable a los negocios, el avance tecnológico y 

que el lugar sea sede de empresas conocidas, son elementos claves para una buena reputación.  

 

ii. Compromiso ético  

Del gobierno se espera que las personas que en él trabajan cumplan con ciertos estándares éticos, de lo 

correcto y lo que se debe hacer. Éste factor de la reputación consta de dos dimensiones la rendición de 

cuentas y el combate a la corrupción, de manera general se delinearán a continuación.  

 

a) Transparencia y rendición de cuentas  

Transparencia Mexicana y Consulta Mitofsky (2004) generaron el Índice Mexicano de Reputación 

Empresarial, lamentablemente no contamos con un índice de gobiernos, sin embargo, se puede analizar 

cómo toman en cuenta la transparencia y el respeto a las leyes y normas como un elemento determinante 

para la reputación de una organización.  Por otro lado, Agere (2000) manifiesta que la reputación se basa 

en la transparencia, existencia del estado de derecho, participación ciudadana, rendición de cuentas y 

responsabilidad; en el mismo sentido, Passow et al. (2005) mencionan la importancia de respetar las 

leyes, así como ser responsable con el entorno global para que una organización goce de buena 

reputación.  

 

Eisenegger (2008) al describir sus tres dimensiones de la reputación, habla sobre la dimensión social y 

asocia a ésta con el mundo de lo normativo, de lo bueno, esto quiere decir que la organización debe 

cumplir con ciertos estándares, ser íntegra y tener responsabilidad social. Luoma-aho y Canel (2016) 

afirman que la transparencia debe ser una característica de las organizaciones del sector público para 

gozar de buena reputación. Beuren y Almeida – Santos (2013) hacen un estudio de treinta y cinco países 

con la mejor reputación y descubren que hay una asociación positiva entre el nivel de transparencia 

gubernamental y la reputación del país. En los siguientes párrafos enunciaremos algunos autores que 

consideran el combate a la corrupción como factor de la reputación.  

 

b) Combate a la corrupción  

En relación a la dimensión del combate a la corrupción, implica que el gobierno realice acciones para 

disminuir los actos de corrupción y que autoridades y particulares reciban las sanciones establecidas en 
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las leyes del lugar cuando se comentan dichos actos. Arana y Caceido (2013), Fombrun (1996) y 

Eisenegger (2008) describen la necesidad de instituciones íntegras, responsables, confiables y que 

cumplan con la ley. 

 

iii. Liderazgo de las autoridades  

En los párrafos subsiguientes analizaremos el tercer factor determinante de la reputación gubernamental, 

el liderazgo de las autoridades. La Asociación de Gobiernos Locales en el Reino Unido dentro de su guía 

para la reputación establece como uno de los factores determinantes de ésta el liderazgo de las 

autoridades, particularmente su capacidad para transmitir la claridad de objetivos, así como su 

compromiso con la institución (LGA, 2013).  

 

En el mismo sentido Fombrun y Van Riel (2003) consideran que la visión de la organización y el 

liderazgo de sus directivos tanto para determinarla como para difundirla son esenciales en la gestión de 

reputación; la Asociación de Gobiernos Locales pero de Nueva Zelanda afirman que un gobierno con 

buena reputación debe tener autoridades que inspiren a otros con una dirección y propósitos claramente 

articulados, ellos consideran vital el liderazgo del alcalde y otros miembros del ayuntamiento (LGNZ, 

2015). Para algunos autores es importante la autoridad y estima que poseen los liderazgos para determinar 

la reputación de la organización (Luoma-aho, 2008; Luoma-aho y Makikangas, 2014); en coincidencia, 

Passow et al. (2005) ponen de relieve la importancia de que un gobierno cuente con líderes carismáticos 

que sepan comunicar y respeten las leyes.  

 

iv. Comunicación gubernamental  

En un modelo de democracia en el que se espera que los ciudadanos participen en la toma de decisiones 

siempre que estas parezcan racionales, la información es vital (Dalton y Wattenberg, 1993). Sánchez 

(2004) afirma que la política se basa en procesos de comunicación con individuos, por ello, la democracia 

no puede existir sin comunicación y los gobiernos deben ser conscientes de ello.  

 

Pfetshe (2008) afirma que la comunicación gubernamental tiene el objetivo de informar a los ciudadanos 

de la posición que tienen los gobiernos y de las políticas públicas, así como legitimar la acción política 

y crear consentimiento público. Canel y Sanders (2012) establecen que la comunicación ha sido 

identificada como una de las fuentes principales de la percepción; Canel (2014) explica que para tener 

una buena reputación es necesario comunicar las fortalezas y atributos positivos de la organización. En 
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los siguientes párrafos se presentarán de manera general cada una de las dimensiones de la comunicación 

gubernamental como factor determinante de la reputación.  

 

a) Comunicación externa y relaciones públicas  

Fombrun y Shanley (1990) ponen de relieve la importancia de la comunicación a través de los medios 

como estrategia para construir reputación, esto debido a que los individuos forman la reputación por lo 

que ellos experimentan directamente, pero también por lo que perciben vía cobertura de medios. Mahon 

y Wartick (2003) argumentan que la reputación se forma “a través del tiempo como función de complejas 

relaciones e intercambios entre los stakeholders o actores de interés de la organización” (2003, p. 23).  

 

Bussy y Kelly (2010) señalan la importancia de tomar en cuenta a todos los stakeholders ya que el poder 

e influencia de los stakeholders juega un rol muy importante para la toma de decisiones. La comunicación 

y el establecimiento de relaciones con los distintos stakeholders puede ser de manera directa o indirecta. 

GCN (2014) establecen algunos de los más importantes actores de interés, siento éstos: otras áreas de 

gobierno y agencias; encargados de presupuesto; socios de prestación de servicios; sindicados; uniones 

de profesionistas o expertos; grupos de presión; cabilderos; asociaciones asistencialistas; organizaciones 

no gubernamentales; reguladores; legisladores; organizaciones de la comunidad; líderes sociales; medios 

de comunicación, miembros del ayuntamiento; empleados; votantes y ciudadanos. 

 

Se puede afirmar que los stakeholders son determinantes para la construcción de la reputación y que los 

miembros de una organización y los empleados son parte de ellos, es innegable que la comunicación al 

interior de la organización es indispensable y es una de las dimensiones de la variable comunicación 

gubernamental, en los siguientes párrafos se analizará la literatura que la considera en lo particular.  

 

b) Comunicación interna  

Bannister et al. (2013) ponen de manifiesto que los empleados de una organización son stakeholders 

esenciales para la construcción de reputación; por su parte la Asociación de Gobiernos Locales en el 

Reino Unido resalta que los empleados son esenciales para la gestión de reputación y por lo tanto es 

importante una buena comunicación con ellos ya que sólo así ellos podrán transmitir la visión, misión y 

sobre todo ser eficaces y eficientes (LGA, 2006; LGA, 2008). En la dimensión titulada escuchar y actuar 

aparece nuevamente la comunicación interna como un factor determinante para la reputación ya que se 

considera a los empleados como uno de los principales stakeholders.  
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c) Innovación en mecanismos de información  

Otra de las dimensiones de la comunicación gubernamental es la innovación en mecanismos de 

información, La LGA establece que para gestionar reputación es indispensable innovar en los 

mecanismos de comunicación, uno de los ejemplos que utiliza es la de una guía de todos los servicios, 

una revista o periódico propios del gobierno municipal, entre otros (LGA, 2006). Por su parte Arana y 

Caceido (2013) afirman que la innovación en la organización es determinante para su reputación; la 

Asociación de Gobiernos Locales de Nueva Zelanda también señalan que es de vital importancia contar 

con suficientes e innovadores mecanismos para que la gente pueda opinar (LGNZ, 2015).  

 

d) Escuchar y actuar  

Probablemente, dentro de la comunicación gubernamental nada tiene sentido si no se actúa conforme a 

las necesidades de los actores interesados, que en el caso de los gobiernos son múltiples, pero podemos 

llamarles ciudadanos en general.  Andreassen (1994) señala la importancia de la “voz del cliente” para 

mejorar la satisfacción, lealtad y reputación, al no existir competencia en el sector público, el autor 

remarca que la “guía” para hacer las cosas bien es la voz del cliente. Algunos ejemplos son: encuesta de 

clientes, encuesta a la comunidad, grupos focales, correos electrónicos, inspectores, consejo de clientes, 

entrevistas, ombudsman entre otros.  

 

Bannister et al. (2013) explica cómo la reputación se puede construir con base en el Costumer 

Relationship Management así como el Employee Relationship Managemen, los cuáles se podrían traducir 

como Gestión de Relaciones de Clientes y de Empleados; ambos sistemas consisten en sistematizar la 

información de las necesidades tanto del cliente como del propio empleado, en el caso de gobierno los 

clientes son principalmente los usuarios de los servicios que presta el gobierno; lo más importante del 

CRM o ERM no es el procesamiento de información de necesidades, sino el cómo la organización habrá 

de actuar conforme a las necesidades de los stakeholders generando por parte de los clientes o usuarios 

satisfacción y lealtad, por parte de los empleados los autores comentan que con una buena gestión del 

ERM se mejora la gestión de los empleados, lealtad, satisfacción y se reducen costos.  

 

e) Branding   

La última de las dimensiones de la comunicación gubernamental es el branding, en el sector público y 

particularmente en los municipios se puede generar una marca para ser identificados fácilmente. Loo y 

Davies (2006) explican cómo el branding es un factor importante para la reputación de un país, ellos 

definen a la marca como una serie de imágenes y estereotipos de una organización.  
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Cornilessen (2011) afirma que el branding está relacionado con la idea de singularidad o distintividad de 

la organización. La Asociación de Gobiernos Británica afirma que es necesario realizar branding para 

mejorar la reputación, particularmente de los servicios públicos (LGA, 2006). Quintero y Pérez (2014) 

hacen un intento por analizar la reputación de México, poniendo de relieve la importancia de generar una 

“Marca-país” como variable preponderante para la reputación.  

 

Sin embargo, no se trata unicamente de comunicar y te utilizar técnicas de marketing político para generar 

reputación, Loo y Davies (2006) explican claramente que no se puede generar una imagen o marca que 

no esté basada en una realidad ya que se crea una falsa concepción con consecuencias negativas 

potenciales. 

 

V. Conclusión  

Es una realidad que al menos en México se vive en una democracia competitiva en la que más de un 

candidato o candidata tiene posibilidades reales de ganar, esta realidad hace que las campañas electorales 

se vuelvan determinantes para la elección.  

 

Como se mencionó en este trabajo el tiempo es el recurso más escaso en las campañas, así que aquél 

candidato que inicie su plan y estrategia de campaña desde el primer día de su encargo y de manera 

permanente lleva ya una gran ventaja sobre sus futuros competidores.  

 

En este trabajo se propuso que gozar de una reputación gubernamental favorable será sin duda, una 

estrategia de campaña permanente que se puede llevar a cabo durante el gobierno, se analizaron las 

principales consecuencias económicas, sociales y políticas y cómo éstas son deseables para cualquier 

candidato, además se analizaron los principales factores que determinan la reputación gubernamental, 

siendo no sólo estrategias de comunicación y mercadotecnia sino que es indispensable que los 

gobernantes realicen sus funciones de manera eficaz, eficiente, que generen mejores condiciones 

económicas para su población, con un compromiso ético y con liderazgo.  

 

Como se comentó en la introducción si los políticos supieran cuanto vale la pena ser un buen gobernante, 

lo serían al menos por conveniencia, es decir, si los gobernantes se detienen a pensar en las cosecuencias 

de una reputación favorable harían bien su trabajo para ganar legitimidad y el apoyo de los electores.  
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